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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

PAGASMAYO

Pacasmayo, 2l de m afto de 202L

LA GERENCIA OE SERVICIOS DE LA MUNICIPALIDAD OISTRTTAL DE PACASMAYO

vtsTo:
E[ expediente N'8ó1-2024, presentado por er sr. BRYHAN EDGARDo ALARCoN vASoUEZ, en

representac¡ón del estabtecimiento con razón soc¡at sHALoM EMPRESARIAL s.A.c., con giroTRANSpohrE
DE CARGA Y ENcoMlENDAs, sot¡cita certif¡cado de Defensa c¡v¡t, y et rnforme N. o'tl-zoz4-
MDP/GSM/SGGRD. em¡tido por el sub Gerente de cest¡ón det Riesgos de Desastres, en el que se sugiere
que se ext¡enda la Resolución Gerencial. de finalización de trámite det procedimiento de inspección téinica
de seguridad en edificaciones, para et estabtec¡miento objeto de ta inspeccién catificada con et nivel de
RIESGo MEDIO y et certificado de ta ITSE según corresponda.

CONSIDERANDO:

N:OIL2J24=I{DEIG§U

Por tey N'29óó4. se creó e[ Sistema Nacional de Gest¡ón del. Riesgo de Oesastres (SINARGED),
como sistema interinstitucional, sinérgico, descentratizado, transversal y partic¡pativo, con ta F¡natidad de
ident¡f¡cary reducir los riesgos asociados a pel.¡gros o minim¡zar sus efectos, así como evitar ta generacjón
de nuevos riesgos y preparación y atención ante situaciones de desastre med¡ante et estabtec¡miento de
principios, lineamientos de potítica, componentes, procesos e ¡nstrumentos de la gestión de riesgo de
desastres.

Mediante ta Ley N'30230-Ley que establece medidas tributarias, s¡mplificación de proced¡m¡entos
y permisos para promoc¡ón y d¡nam¡zación de ta inversión en et país, se ¡ncorporan los numerates .¡4.?,

'14.8 y 14.9, al artícuto '14 de ta Ley 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Ri esgo de
esastres (SINAGERD), modiFicado por Decreto Legislativo No 1200, refer¡dos a las competencras para
jecutar ta ITSE, por parte de tas Municipalidades prov¡nc¡ates y distritales, de acuerdo a lo estabtec¡do en
L Regtamento de lnspecciones Técnicas de seguridad en edificaciones.

Entre otros aspectos, por Decreto Legistat¡vo N.1200 se mod¡f¡ca et artícuto 2 de ta tey N"2g97ó,
Ley Marco de Licencia de Func¡onam¡ento, a f¡n de defin¡r a La ¡TSE amo ta activ¡dad mediante la cual se
evatúa et riesgo y las condiciones de seguridad de la ed¡ficación vincutada con ta activ¡dad que desarro[ta,
se verifica ta implementación de las med¡das de seguridad con et que se cuenta y se anatiza ló
vutnerabitidad: asimismo, se señala que [a inst¡tución competente para ejecutar ta IISE debe utit¡zar la
matr¡z de r¡esgo aprobada por et CENEPRED, para determinar si [a inspeccién se reatiza en forma previa
o posterior al otorgamiento de ta Licencia de Func¡onamiento;

Et artícul.o 194 de ta const¡tuc¡ón potítica det perú, mod¡f¡cado por las teyes de Reforma
Constitucionat N.' s n680,2860'l y 30305. estab(ece que Las munic¡patidades provinciates y distritates son
los órganos de gobierno tocal. T]enen autonomía pol.ít¡ca, económica y administrativa en tos asuntos de su
competencia, concordante con et artícuto ll det Títuto Pretim¡nar de ta Ley orgánica de Munic¡palidades
No 27972. Dicha autonomÍa radica en ta facuttad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración. con sujeción al ordenam¡ento .iurídica;

a

Por 0ecreto Supremo N'002-2018-PCM, se aprueba el Regtámento de lnspecciones Técnicas en
edificac¡ones - ITSE con et objeto de regular los aspectos técnicos y administrativos refer¡dos a ta
lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE). ta Eva{uación de las Condiciones de Seguridad en
los Espectáculos Púbt¡cos Deportivos y No Deport¡vos (ECSE) y ta Visita de lnspeccién de seguridad en
Ed¡ficaciones (VlsE), asícomo ta renovación det certif¡cado de ITSE;

Et Manuat de Ejecución de lnspección fécn¡ca de Seguridad en Edificaciones, ¿lprobado por
Resotución Jefaturat N' 01ó-2018-CENEPREO! de fecha 22 de enero de 2018, establece que tos
procedimientos técn¡cos y adm¡n¡strativos complementar¡os at nuevo Regtamento de lnspecc¡ones
Técnicas de Seguridad en Edificacioñes, aprobado por Decreto Supremo N"002-20i9-pCM, que permitan
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verificar et cumplimiento de las cond¡ciones de
reducción del riesgo, asícomo de reconstrucció

MUNIGIPALIDAD DI§TRITAL DE
PAGASIUIAYO

seguridad en tos estabtecim¡entos objeto de inspección; y
n a nivet nacional.

¡
. . En mérito a [o expuesto;y estando a tas atribuciones conferidas en ta Ley N.2?9?2, Ley orgán¡ca
Lgi:rq9t!d9d:s, Ley N.29éó4, Ley del S|NAGER0 y su Regtamento aprobado por Decreto Suiremo
048-2011-PCM, Ley N" 30230, Ley que estabtece Medidas Tri6utarias. simptificac¡ón oe proce¿¡mlentos

l!r11_r-*_ -q1r9 
ta Promoción y O¡namizacién de la tnversién en et país, O".r"to irpr"ro

02--2018-PCM' Regtamento de ln5pecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, artículo. 3g numeral
y 7 de la Ley 2'l t¿44.
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SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRTMERO: APROBAR ta finatizacién del trámite det proced¡m¡ento de lnspección Técnica de
Seguridad en Edificac¡ones, con nivet de RIESGO MEDIO según ta matr¡z de riesgos, presentado por et

r. BRYHAN EDGARDo ALARCoN VASOUEZ, en catid¿d de representante deI establecimiento comercial
n razón social SHALOM EMPRESARIAL SAC. y nombre comerciat SHALoM, coñ giro TRANSPORTE DE

Y ENCoMIENDAS ubicado en Carretera Pan¿mericana Norte Mz P Lt 04 Aá_H.H La patmera, det
distrito de Pacasmayo, Provincia de pacasmayo, Departamento de La Libertad

ABIICIJI.O-SEGUNDo: OECLARAR, que el estabtecimiento comerciat con razón soc¡aL SHALOM
EMPRESARIAL S.A.C. y nombre comercia[ SHALOM, con giro TRANSPORTE DE CARGA y ENCOMTENDAS,
ub¡cado en Carretera Panamer¡cana Nofte Mz p Lt 04 AA.H.H La Patmera, del d¡strito de Pacasmayo,

: Provinc¡a de Pacasmayo, Departamento de La Libe rtad, SI CUMPLE, CON LAS coNDIcIoNES DE
SEGURIDAD EN EDIFICACIONES, manten¡endo et nivel de RIESGO MEDIO. con un área ocupada de 70.00
m2 y un aforo de l0 personas.
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ARTíCULO TERCERO: EXPEDIR et Cen¡f¡cado de lnspección fécn¡ca de Segund¿d de Ed¡ficac¡ones -lslE at
sr- BRYHAN EDGARDO ALARCON vASouEz, det establec¡m¡ento comeicial con razón sociat sHALoM
EMPRESARIAL s-Ac. y nombre comerc¡aL sHALoM, con giro IRANspoRTE DE cARcA y ENcoMtENDAs,
ubicado en carretera Panamericana Norte Mz p Lt 0¿ AAH.H La patmera, del distrito de pacasmayo.
Provinc¡a de Pacasmayo. Departamento de La L¡bertEd, con un área ocupada de 70.00 m2 y un aforo de ld
per5onas.

aRTlcuLo cuaRTO: ENCARGAR at responsabre de ra Oficina de fecnotogías de ta rnformación [a
pubticación de ta presente Resotución en ta Página web de ta Mun¡cipalidad Distr¡tal de pacasmayo.

ARTíCulo out¡no: NortFtcAR con ta presente Resotución at sr. BRYHAN EDGARDo ALARCoN vAsouEz.

RECIS-ÍRESE, COMUNIOUESE, CUM E Y ARCHIVESE
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Med¡ante expediente det visto, et sr. BRYHAN EDGARDo ALARCoN VASoUEZ, sotícita cert¡ficadode Oefensa civit, respecto at esrabrecimiento con razón sociar sHÁüiü EupnEsmnl s¡.c" ,¡¡c"¿" e,carretera Panamericana Norte Mz. p Lt. 4 A-A,H.H r-a putmer". á"t Jistrito de pacasmayo, É.;;i; ;;Pacasmayo, Departamento de La Libertád.

Según N" O'tI -ZO2L- MDP/GSM/SGGRD, de fecha 2l de marzo del 2O21, em¡tido por el.Ing. Yuri Leonardo Burgos Gonzátez, determinando finarmente que EL TNMUEBLE oBJEro DE rNspEccroNSI CUMPLE CON LAs CONOICONES DE SEGURIDAD EN EDIÉICACIONES EN DEFENSA ¿'iiVñEÑrC.
adjuntándose para acred¡tar tat s¡tuación, et lnforme det lrsE posrERloR con un área ocupadi di?0.00 m2 y un aforo de'10 personas., sugiriendo se emita eI acto resotutivo correspondiente.
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tus MUNICIPAL DISTRITAL DEIDAD $PACASMAYO

La sub Gerencia de Gestión det Riesgo de Desastres de [a Municipatidad Distritat
de Pacasmayo, en cumplimiento de [o estabtecido en e[ D.s, N.002-201g-pcM, ha
realizado ta inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones at Estabtecimiento 0bjeto
de Inspección

Expediente:

Razón Sociat:
Nombre comercia[
Ubicado:

Distrito:
cta

861-2024

SHALOM EMPRESARIAL SA.C.
SHALOM

CAR. PAN. NOR]E MZ P LT04, AA. HH - LA PALMERA
PACASMAYO

PACASMAYO

LA LIBERTAD

BRYHAN EDGARDO ALARCON VASQUEZ

rtamento:
c¡tado por:

E[ que suscribe GEX]IFEA que e[ estabtecim¡ento objeto de inspección antes
seña[ado CUMPLE CON LAS C0ND|C|ONES DE SEGURTDAD.

Área Ocupada: 70.00 M2
G¡rO O ACt¡V¡dAd: TRANSPORIE DE CARGA Y ENCOMIENDAS
Capacidad máxima
de [a edificación. l0 PERSONAS
Vigencia: 2 años

Lugar: Pacasmayo
Fecha de expedición: 2l DE MARZO OEZO}A
Fecha de soticitud de
Renovación: 21 DE FEBRERO OE2O26
flreinta días hábites anterior a ta fecha de caducidad)
Fecha de Caducidad: A DE MARZO DE2026

MUIt¡CIPA/.E S

OECRETO SI.PREI,IO M()O2.2ÍII&PCf,', EL PRESEiITE CERTIF
E.ECUTA'{TE

IcADo DEBERÁ sER FtRiüDo poR EL REspoflsASt-E o¡r ónrxo
+ ESIE CERfIFICADO OEBERACOI.OCARSE EN UN LIJGARVIS,EI,! OEI{TRO OEL ESTAB.ECIMIEMTO OAETO DE INSPECCIOI.¡,+ ct ÁLotER TAqü O EiüI€NDADURA NVAIjDA El pnes¿urc cernRcaoo

TrlC¡DO OE rrE r0 cofislln yE eJToRUrcüa tte,ru prR E RJr{C§r tG}rIO 0E- E§rA$rcre{fo os,ETo DE
rNspEcctótt o ptR E- fatoo 0E u AcftvD^D

EL PRESE¡ITE CER
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CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES
PARAJSIABTEEIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON

RIESGO MEDIO O RIESGqBAJO SEGI]N LA MATRIZIE RIESGOS

CERTIFICADO N" O3I-2024-MDP/GSM


